
Sábado 18 de Enero Año de 1800 

B O L E T Í N O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

La» leye», ordene» y anuncio* qne hayan de insertarle en 
lo* BOLeriKKb O F K M A L K S se han de mandar al Jefe Político 
Xttfecllvo, por cuyo conduelo »e pasaran a lo» Edilore» de lo* 
mencionado» periódico». 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

g e p u b l i c a l o d o * l o * d i a * e x c e p t o l o * d o m i n g o s * 

J& P R E C I O M D E S l ' M C K I P C I O S Í ^ C 

En esta capital, llevado K domicilio, a'io peseta* mensuales anticipadas: 
fuera de ella •'»<> al mes; • al trimestre; ta semestre y aa'ao por un año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del B O I . X T I N , plaza 
de Santiago, 2 —Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la 
Administración, con Inclusión del importe del tiempo de abono en sellos. 

ADVERT81>CIA EDITORIAL 

Las disposiciones de tas Autoridades, excepto las qae M U 
i instancia de parte no pobre, se Insertarán oflcialraenta: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional qu» 
dimane de las mismas; pero las da interés particular pajara»! 
50 céntimos da peseta por cada linea de inserción. 

¡ C a m e r o s u e l t o s o c é n t i m o * d e p e s e t a . 

•AtS ' lENCIA DEL CONSEJO DE MINISThOS 

El Excmo. Sr . Mayordomo Mayor de 

S . M. dice cou fe lia de ayer al Excrao. se

ñor Presidente del Consejo de Ministros lo 

que sigue: 

«Excmo. Sr . : Ei Decano de los Médicos 

de Cámara, me dice eu par le de este día 

lo s iguiente: 

«Excmo. Sr . : La Facu l t ad de la Real 

Cámara tieue el h o n o r d e c o m u n i c a r á 

V . E . que S. M. el R E Y (Q. D. G . ) h a se

guido sin a l terac ión a l g u n a y den t ro de 

las condiciones que cor responden á una 

convalecencia franca.» 

De orden de S. M. lo t r a s l ado á V . E . 

para su conocimiento y efectos cons igu ien

tes. Dios g u a r d e á V. E. m u c h o s años . 

Palacio 17 de Enero de 1 8 9 0 . = E l Duque 

de Medina S i d o u i a . = S r . P re s iden te del 

Consejo de Minis t ros . 

S . M . la R E I N A Regen te ( Q . D . G . ) y 

Augusta Real F a m i l i a c o n t i n ú a n en esta 

Corte sin novedad en su impor t an t e s a lud . 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

Real orden 

Excmo. S r . : La d ive r s idad de c r i t e r io 
con que s** ha s e ñ á l a l o el premio del 3 
por 100 en los expedientes d e denunc ia , 
c u a n t o las Hucas q u e comprenden figu
ran en documen to* oficiales q u e se cus to 
dian en las oficinas públ icas , ha l l a m a d o 
la atención de este Minis ter io , pues , á su 
juif io , se vue lve á d a r u n a in te rpre tac ión 
extensiva al precepto con ten ido en el ar
ticulo 13 de la Real orden de 10 de J u n i o 
de 1838, o torgando el p remio del 8 por 
100 en casos en q u e sólo corresponde abo
nar el 51 por 100, conforme d ispuso el a r 
tículo 2.° de la m i s m a Rea l orden y l a 
d * 21 de Mayo de 1861 . 

La pr imera de las c i t adas disposicio
nes señaló en d icho a r t i cu lo á los I n v e s 

t igadores de Rienes Nac iona les el p remio 
d»l 3 por 100 del impor te de los bienes y 
censos c u a n d o es tuv ie ran comprend idos 
en los a m l l l a r a m i e n t o s para los r epa r tos 
de la con t r ibuc ión t e r r i to r ia l en las cuen
tas de Admin i s t r ac ión de los bienes que 
se de samor t i zan , ó en c u a l q u i e r a otro do
c u m e n t o q u e exisla en las oficinas; pero 
la Dirección genera l de Propiedades y De
rechos del Es tado , fundada en que ese 
ar t icu lo era sólo ap l icab le á l a s d e n u n 
cias que se e u t r e g a r o n á los Comisiona
dos de ventas cou an t e r io r idad á su pu 
bl icación, m a s no para l a s incoadas con 
poster ior idad al 19 de J u n i o de aqué l a ñ o , 
dia en q u e se publ icó la Rea l o r d e n , ele
vó u n a consu l l a á este Minister io en el 
sent ido de que , respecto de es tas ú l t imas , 
el p remio fuera de 8 por 100, y 2 por 100 
pa ra el Comisiona lo, conforme á lo p r e 
ven ido en lo a r t ícu los 12 y 13 de la mis
m a disposición; pero remi t ido el e x p e 
diente á informe de la Sección de Hac ien
da del Consejo de Es tado , ésta opinó q u e 
la e n u n c i a d a in te rpre tac ión e ra opuesta 
al espír i tu que dominó al d ic ta r el p r e 
cepto, y se fundaba para ello en q u e el 
omi t i r en las re lac iones c u y a formacióu 
d ispus ie ron los a r t í cu los 32 al 30 de la 
ins t rucc ión de 31 de Mayo de 1833, a l 
g u n a Gnca, acción ó de recho cuya e x i s 
tencia cons tase á la Admin i s t r ac ión , no 
cons t i t uye u n a v e r d a d e r a ocu l tac ión , n i 
por e l la deb ie ra ser l legado el caso de q u e 
empezara la acción d o l o s Inves t igadores , 
apar te de que no serta jus to ni equi ta t ivo 
o to rga r á éstos ó á los denunc i ado re s el 
m i s m o p remio c u a n d o t engan que hace r 
g r a n d e s t raba jas , y aun gastos pa ra aver i 
g u a r la procedencia de las fincas que en 
aque l los casos eu q u e cons tando éstas en 
las oficinas del Es tado , na la t ienen q u e 
poner de su par le ; y á consecuencia de 
ese inf «rme se dic tó la Real orden de 21 
de Mayo de 1861 , d i spon iendo que c o 
r responde sólo á los Inves t igadores de 
Rienes Nacionales el p remio del 3 por 
100, en el caso de que l as fincas inves t i 
g a d a s aparezcan insc r i t a s en los a m i l l a r a -
mien t »s de r iqueza públioa ú oíros docu
men tos oficiales. 

Parec ía resue l ta en definitiva con esta 
disposicióu la consu l t a del Centro d i r ec 
t ivo , y asi sucedió d u r a u t e l a rgo l i empo; 
pero después h a vue l to á susci tarse la 
d u l a nac ida d é l a in te rpre tac ión del ar
t iculo i . " d e la Real orden de 10 de J u u i o 

de 1836, respecto de a q u e l l a s d e n u n c i a s 
q u e se h a n incoado con poster ior idad á 
los p lazos q u e fijaron los a r t í cu los 6.° y 
7.° de la m"sma , vu lv iéndose á ap l i ca r 
en todos los casos los p remios que s e ñ a l a 
el a r l . 13 de la y a c i t ada Real o r l e n 
de 1836. 

Ta l i n t e r p r e t a c i ó n , fundada sólo en 
q u e el a r l . 2 . w es apl icable ú n i c a m e n t e á 
las d e n u n c i a s e n t r e g a d a s á los Comisio
nados de ven tas por los inves t igadores 
an tes del 19 le J u n i o do 1831 , p u g n a 
con el propósi to que presidió al d ic tar la 
de 21 ile Mayo de 1S61, el cual se cons ig 
na en el d i c t amen de la Sección de Hacien
da del Cousejo de K s l a l o de 23 do F e 
brero de aque l año , de q u e q u e d a h e 
cho m é r i t o ; y á fin de p r e v e n i r q u e se 
dé al a r t . 13 de la Real o rden de 10 de 
J u n i o de 1836 u n a extens ión que no t iene 
y fijaren defin liva el premio que cor res 
ponde á los d e n u n c i a d o r e s pr ivados y á 
los Inves t igadores de Rienes Nacionales , 
has ta que sus funciones so h a n refundido 
en los Inspectores de pa r t i do , conforme á 
los a r t í cu los 7.° y 9.° de la ley de 11 de 
Mayo de 1888; 

El R E Y ( Q . D . G . ) , y en su nombre la 
R E I N A R e g e n t » d e l Reino , conformándose 
con lo propuesto por esa Subsecre ta r ía y 
con lo informado por el Consejo de Esta 
do en pleno, se h a serv ido acor l a r q u e en 
todos los expedientes de d e n u n c i a p e n 
d ien tes de resolución q u e se h a y a n incoa
do por los Inves t igadores de Bienes Na
cionales hasta el 30 de J u n i o ú l t i m o se 
abone ún i camen te el premio de 5 por 100 
y 1 por 100 al Comis ionado de ven ta s 
c u a n d o las fincas, censos ó derechos de 
n u n c i a d o s figuren en los a m i l l a r a m i e n -
tos de la r iqueza púb l i ca , eu las cuen tas 
de a d m i n i s t r a c i ó n de los bienes q u e se 
desamor fizan, en c u a l q u i e r a otro docu
m e n t o que exis ta en l as oficinas ó en los 
l ibros del Regis t ro de la propiedad, a p l i 
cándose los premios que d e t e r m i n a el ar 
t iculo 13 de la Real o rden de 10 de J u n i o 
de 1836 en aque l los casos en que sólo 
aparezcan d i chas fincas, censos y derechos 
en los de la s u p r i m i d a Contadur ía de H i 
potecas, ó no figuren e n ' r e los an teceden
tes que se cus tod ian en las dependenc ias 
cen t ra les y provinc ia les de la A d m i n i s 
t ración públ ica ; y qu? se abone á los de
n u n c i a d o r e s pa r t i cu l a r e s en las denunc i a s 
qu<- h a y a n hecho , á incoen en lo suces i 
vo, c u a n d o se dec laren procedentes los 

mi smos p r emios , según los casos, s i e m p r e 
que se suf raguen los gastos que su j u s 
tificación o r i g i n e , aco rdando á la vez q u e 
esta resolución s i rva de reg la g e n e r a l 
p a r a todos los casos aná logos . 

De Real o rden lo digo á V . E. para su 
conoc imien to y efectos c o n s i g u i e n t e s . 
Dios g u a r d e á V. E. m u c h o s años . Ma
dr id 26 de Dic iembre de 1889. 

GONZÁLEZ 

Sr . Subsecre ta r io de este Minister io. 

COMISIÓN PROVINCIAL 
La Comisión p rov inc ia l , en t e r ada de l 

dona t ivo hecho al Asilo do Nues l ra Seño
ra de las Mercedes por la t e s t amen ta r i a del 
Sr . D. José F e r n á n d e z Cabal le ro , c o n s i s 
t en te aquél en 20 c a m a s de h ie r ro , r e m i t i 
das por el E x c m o . Sr . Gobernador de la 
provinc ia , h a acordado eu sesión de aye r , 
hac iendo uso de las a t r ibuc iones q u e le 
confiere el a r t . 98 de la ley orgán ica v i 
g e n t e , que se den las g rac ias á d icha t e s 
t a m e n t a r í a y se h a g a públ ico el dona t ivo 
por medio del ROLETÍN OFICIAL d é l a p r o 

v inc ia . 
Madrid 11 de E n e r o de 1890.=»E1 V i 

cepres iden te , A. Rosa . =• El Sec re ta r io . 
Cami lo Pozzi. 

S a n I j o r ^ n z o 

Extracto de las sesiones celebradas por el 
Ayuntamiento y Junta municipal de Aso
ciados del mismo durante el mes de D i 
ciembre ú l t imo. 

Dia 4 

F u é aprobada la a n t e r i o r . 
Se d:ó c u e n t a de las comun icac iones 

y per iódicos oficiales. 
F u é aprobado el ex t rac to de las ses io

nes del mes a n t e r i o r . 
Se dio cuen ta del acta de a rqueo . 
Be aprobó l as d i s t r ibuc ión de fondos 

para el m e s de Dic iembre . 
Se comis ionó al Sr . Alca lde pa ra g e s 

t ionar presten sus »ervicios en este H o s 
pi tal H e r m a n a s de la Caridad. 
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Dia 8 
(Senc'.n extraordinaria) 

F u é ap robada la an te r io r . 
Se «lió c u e n t a de las gest iones p r a c t i 

cadas por el Sr . Alcalde referentes á q u e 
pres teu sus servic ios en este Hospital l a s 
H e r m a n a s de la Car idad , y q u e h a b i e n d o 
ten ido u n a en t r ev i s t a con la Madre Supe-
r io ra de las S ie rvas du María , csfas desea 
b a n c o n t i n u a r en este Hospi ta l , accedión-
dose á esta petición por ser m á s c o n v e 
n i e n t e á los f i . m . l i . i s mun ic ipa l e s . 

So dio c u e n t a de h a b e r satisfecho los 
débi tos á la Hac ienda , hab iéndose obteui-
do la bonificación del 50 por 100. 

Se n o m b r ó la Comisión que ha de ha
cerse en t r ega el día 9 por la J u n t a de Be
neficencia del Hospi ta l m u n i c i p a l . 

Dia 11 

Se aprobó la an t e r i o r . 
Se dio cuen ta de los periódicos y co

m u n i c a c i o n e s oGciales. 
Se dio c u e n t a de la en t r ega por la J u n 

ta d e Beneficencia á la Comisión de este 
A y u n t a m i e n t o del Hospi ta l m u n i c i p a l . 

Se dio c u e n t a de u n a comunicac ión 
del Sr . Ordenador de pagos referente á la 
can t idad i n v e r t i d a en el cuar te l de G u a r 
dias de Corps. 

Se c o m i s i o n ó al Secre ta r io de este 
A y u n t a m i e n t o pa ra la en t r ega en Caja de 
los mozos del actual reemplazo y p re sen 
cie el sor teo . 

Se 8Curdó sol ic i tar de la E x c m a . Dipu
tación provincia l u n a ó va r i a s bibl iotecas 
popu la res con des t ino á las Escuelas p ú 
bl icas . 

Se dio c u e n t a de u n a sol ic i tud de Don 
F r a n c i s o Ol iva , in te resando se confiera á 
su hijo la Deposi tar ía de es te Municipio . 

Se dio c u e n t a de u n a sol ic i tud presen
tada por D. Fé l ix Cea, p id iendo l a cesión 
de nn te r reno de vía públ ica . 

Dia 18 
F u é aprobada la a n t e r i o r . 
Se dio cuen t a de los periódioos y co

m u n i c a c i o n e s oficiales. 
Se hizo presante no habe r se presentado 

r ec l amac ión a l g u n a referente a los elegi
dos Coucejales. 

Dia 25 
No se ce lebró sesióu por ha l l a r se enfer 

mos los Sres . Concejales. 

Día 26 
J U N T A D E ASOCIADOS 

F u é ap robada la an te r io r . 
I g u a l m e n t e se aprobó el expedien te 

r e l a t ivo á la justif icación de un exceso de 
gas to . 

Dia 30 
F u é a p r o b a d a la an te r io r . 

. Se dio cuen t a de los periódicos y co 
m u n i c a c i o n e s oficiales. 

Se dio cuen ta de u n a ins tanc ia de Don 
J u a n Bóveda, en la que r enunc i a el cargo 
d e Concejal , cuya pet ic ión fué d e s e s t i 
m a d a . 

Se acordó la formación d e las l i s tas 
e lec to ra les para la elección de Compro
m i s a r i o s p a r a l a de Senadores . 

I g u a l m e n t e se acordó la rectificación 
de la l is ta de vec inas pobres para el d i s 
frute de la as is tenc ia méd ica y farmacóu 
tica g r a t u i t a . 

Se dio c u e n t a de ex is t i r u n a vacan te 
en la J u u t a m u n i c i p a l de Asociados , por 
defunc ión , y o t ra q u e h a b r á , por h a h e r s i d o 
n o m b r a d o Concejal el q u e la desempe
ñ a b a . 

Aprobado en sesión de este día. 

San Lorenzo 8 de E n e r o de 1 8 9 0 . = E 1 
Alca lde , Claro Rodr íguez A r c e . = E l S e 
cre ta r io , Remig io Gómez. 

T o r r o » 

Hal lándose t e r m i n a d o y concluido el 
apéndice al a m i l l a r a m i e n t o de r iqueza de 
esta vil la, q u e h a de servi r de base para 
el ano de 1890 á 9 1 , se ha l l a expuesto al 
públ ico en la Secre ta r ia de este A y u n t a 
mien to , por el t é r m i n o de ocho días, pa ra 
que d u r a n t e d icho t é r m i n o ¡as r e c l a m a 
ciones q u e se c reau conven ien te puedan 
p re sen t a r se . 

T o r r e s 13 de E n e r o de 1 8 9 0 . = E l A l 
ca lde , J u a n López Soldado . 

V a . I d o m o r o 

Por falla de l i d i a d o r e s en las an te r io 
res subas tas , se ce lebra rá la cua r t a el dia 
26 del ac tua l y hora de las doce de su 
m a ñ a n a en las Casas Consis tor ia les , pa ra 
el a r r e n d a m i e n t o de los pastos de la De
hesa b o y a l , bajo el tipo de $00 pesetas y 
condic iones del expediente q u e obra cu este 
A y u n t a m i e n t o . 

V a b l e m o r o 15 de E n e r o .le 1 8 9 0 . = E 1 
Alca lde . R a i m u n d o Maestre . 

V í l l a m a n r i q u e d e T a j o 
Extracto de los acuerdos tomados por este 

Ayuntamiento en el segundo trimestre del 
presente año económico. 

MES DB OCTUBRE 

Dia 9 

Se aprobó el ac ta de la an t e r i o r . 
Se dio c u e n t a de las disposiciones con

t e n i d a s en los B O L E T I N E S OFICIALSS do la 

s e m a n a pasada , q u e d a n d o el A y u n t a m i e n 
to e n t e r a d o . 

No poder acogerse á los beneficios que 
autor iza la ley de t i de Mayo ú l t i m o , s o 
bre abono de los a t rasos q u e este Munic i 
pio t iene con la Hac ienda has ta el año de 
1884 á 85 , por los pocos de que dispone y 
el poco valor q u e r e p r e s e n t a n las l á m i n a s 
in t r ans fe r ib le s . 

Que se solici te á la Delegación de H a 
c ienda de ésta p r o v i n c i a la pronta l iqu i 
dac ióu «leí recargo m u n i c i p a l , i m p u e s t a á 
las con t r ibuc iones d i rec tas de este pueblo 
por varios ejercicios. 

Se aprobó los pagos hechos por la De
p o s i t a n * muuio ipa l en el mes de Sep 
t i e m b r e . 

Dia 13 

Se aprobó el ac ta de la sesión an te 
r i o r . 

El A y u n t a m i e n t o quedó en te rado de 
las disposiciones con ten idas en los días 
an t e r io r e s . 

Se autor izó el ap remio de tercer g rado 
en con t r a de todos los morosos que c o m 
prende la relación p resen tada por el Co 
mis ionado ejecutor de las con t r ibuc iones 
d i r ec t a s de este d is t r i to m u n i c i p a l , y que 
por esta Secre ta r ia se h a g a el s eña l a 
m i e n t o de fincas de indicados deudores , 
que lo son en el ejercicio de 1888 á 89 . 

Dia 20 
No se ce lebra sesión en este día por 

falta de Sres . Concejales para tomar 
a c u e r d o s . 

Dia 28 

Se a p r u e b a el acta de la sesión eele 
brada el .lia 13 del mes ac tua l . 

Que se a n u n c i e un t r i m e s t r e d e c o n s u 
mos del ejercicio d e 1888 á 89, para loa 
d ías l . ° a l 6 del próximo Noviembre . 

Se signifique á D. Va len t ín M -jia le 
van te el h i to que tiene puesto en te r renos 

de estos Propios y que s i rve de apoyo á la 
barca de su propiedad, cuya operación la 
ha de l l eva r á efecto en el t é r m i n o de 15 
d ía s . 

Que se c o m u n i q u e al S r . A d m i n i s t r a 
dor de Cont r ibuc iones y Ren ta s de la pro
v inc ia se ac t iva rán las cobranzas y p ro 
ced imien tos de ap remio , pa ra poder sa t i s 
facer ensegu ida el p r imer t r imes t r e de 
c o n s u m o s y par te de los an te r io res . 

Que se c o m u n i q u e al Sr . Alcalde de 
Chinchón q u e en un plazo breve se abonará 
todos ó la m a y o r par te de los descubier
tos de foudos carce la r ios de los ejercicios 
de 1886 á 87 al 83 á 89. 

Que se acuda al Sr . Delegado de Ha
cienda de la provincia para pagar por dé
c i m a s par tes las 257*84 péselas del 20 por 
100 de Propios de los ejercicios de 1883 
á 81 y 84 á 85 . 

Que se dé la publ ic idad debida á la cir
c u l a r del S r . Gobernador civil de esta 
provinc ia sobre comprobac ión y resello 
de las pesas y m e d i d a s . 

F o r m a r las l is tas u l t i m a d a s de los 
electores q u e t ienen de r echo á emi t i r sus 
sufragios en las p róx imas elecciones de 
Concejales, cuyos documen tos h a n de e x 
ponerse al públ ico el día 1.° de Nov iembre 
p róx imo . 

Se a; robaron los pagos hechos por l a 
Deposi tar ía m u u i c i p i l en el presente año . 

MES OE NOVIEMBRE 

Día 14 
Se aprobó el ac ta de la sesión a n t e 

r io r . 
Se dio posesióu del ca rgo de Conceja

les de este A y u n t a m i e n t o , para los que ba-
biau si ' lo n o m b r a d o s por el Sr . Goberna 
dor civil de la p rov inc ia , á D. Rafael y 
D. F a u s t o de l a Plaza y á D. Rafael Ca-
m a c h o . 

Dia 17 

Se aprobó el acta de la sesión ante
r ior . 

Que t ienen q u e elegirse cua t ro Conce
ja les en las p róx imas elecciones munic i 
pales , en el supues to que ú n i c a m e n t e con
t i n u a r á n dos en su ejercicio por compo
nerse el A y u n t a m i e n t o de seis ind iv iduos . 

Que se r e m i t a n ensegu ida las cuen t a s 
del Pósi to de esta v i l la del pasado ejercí -
ció a l S r . Gobernador civi l de la p r o v i n 
cia pa ra e v i t a r comis iones . 

Dia 24 
Se aprobó el acta de la sesión an te 

r ior . 
Au to r i za r al Sr. P res iden te pa ra que 

m a n d e un propio á Alca lá de Hena re s , el 
cual se e n c o n t r a r á eu d icha c iudad antes 
del día 29 del ac tua l , pa ra q u e le seau eu 
t r egadas eu d icho d ía las propuestas de 
In t e rven to re s q u e r e su l t en n o m b r a d o s 
pa ra cons t i tu i r la Mesa en l as p róx imas 
e lecciones de Conceja les . 

Se ingrese e n s e g u i d a el impor te del 
p r imer t r imes t re del p resen te ejercicio de 
c o n s u m o s , para ev i ta r comis iones . 

Se au to r ice al Agente de este A y u n t a 
mien to D. José F e r n á n d e z Lorenc in i , para 
que pueda perc ib i r el impor te del recargo 
m u n i c i p a l impues to á las con t r ibuc iones 
d i rec tas de este pueb lo , cor respondiente 
al p r imer t r imes t re del presente ejercicio, 
q u e dejó de ing resa r eu a rcas mun ic ipa l e s 
el R e c a u d a d o r respec t ivo . 

Que se e n t r e g u e n 7o pesetas al encar 
gado de confeccionar el repar to de la con 
t r ibuciñu te r r i tor ia l de esta v i l l a del 
presente año económico . 

Que se abonen en la Adminis t rac ión 

del B O L E T Í N , de admin i s t r ac ión local, J A 
pesetas 90 cén t imos por modelación y 
suscr ipc iones . 

MES DE DICIEMBRE 

Dia L° 

Se aprobó el acta de la sesión an t e . 
r ior . 

Que no es factible satisfacer enseguida 
l as 681*57 pese tas q u e r ec l ama por ©1 
por 100 de Propios la Adminis t rac ión d e 

Propiedades de la p rov inc ia , mient ras \ t 

Delegación de Hac ienda no l iquide ) 0 s 

descubie r tos que este pueblo t iene q U f t 

perc ibi r por el r eca rgo mun ic ipa l l ^ . 
puesto á las con t r ibuc iones d i r ec t a s , co n 

cuyos crédi tos podrá s a l d a r este débito j 
o t ros q u e pesan sobro el m i s m o , para lo 
q u e se re i te ra rá y s u p l i c a r á d icho Centro 
super ior la ac t iv idad precisa de liquidar 
á este A y u n t a m i e n t o el r eca rgo referido. 

So dio c u e n t a del acue rdo tomado por 
la J u n t a de Sanidad de esta v i l l a , ponien. 
do de manifiesto los pe l igros q u e ocasio
n a n las a g u a s e s t aucadas en las pozas y 
va l l e de este t é r m i n o m u n i c i p a l ; y des
pués de t o m a r en cons iderac ión lo pro
puesto por ind icada J u n t a , y que en aten
ción á la precar ia s i tuación por q u e atra
viesa «s»a Hac ienda m u n i c i p a l , le era im
posible e jecutar las ob ra s por su cuei-ta, 
por u n a n i m i d a d tomó el acue rdo deque 
se acuda al a m p a r o y protección de la Su
per ior idad , para que después de justifica' 
dos los hechos que se exponen, autorice 
medios y e.utre ellos la compensación de 
los débi tos eu la par le posible, que este 
A y u n t a m i e n t o adeuda á la Excma . Dipu
tación p rov inc ia l ; q u e se pase el expe
d ien te respect ivo al Sr. Subdelegado de 
Medicina y Ci rugía de esle par t ido , par» 
q u e después de e x a m i n a d o el a sun to sobre 
el t e r r eno , emi t a su d i c t a m e n , y dirigir 
indicado expediente ensegu ida al Exce
len t í s imo Sr . Gobernador civil de l a pro
vinc ia , á los efectos que correspondan. 

Dia 8 

Se aprobó el acta de la sesión ante
r io r . 

N o m b r a r Comisionado pa ra las opora* 
ciones de en t rega en Caja y sorteo del 
presente reemplazo del Ejérc i to , al Se
cre tar io de este A y u n t a m i e n t o D. Manuel 
Velasco, y que á su paso l iqu ide con el 
Agen te «leí m i s m o , sobre los iuteres^sque 
pueda tener en su poder y que perlenei-
can á este Municipio . 

Que se haga la suscr ipc ión por cuenta 
del A y u n t a m i e n t o , al periódico adminis* 
t ra t ivo La Provincia, por espacio d* 
un a n o . 

Que por l a Sec re t a r i a del mismo « 
pase relación al Comis ionado encargado *l 
efecto, de todos los descubier tos que resul» 
ten en favor de este Muuicipio , para qu* 
proceda ensegu ida por la \ i a de apremio* 

Dia 15 

No h u b o sesión en este día por fall* 
de Sres . Concejales para l o m a r acuerdos* 

Dia 22 
Se aprobó el acia de la sesión celebrad* 

en el día 8 del a c t u a l . 
Se anunc i e la subas t a del aprovecha* 

mieu to de pastos de los sotos de esta vil** 
de p r imave ra del presente ejercicio, cuj* 
acto t endrá l uga r el d ía 30 del presou** 
m e s de Enero , á las doce de su mañana . 

De conformidad con lo acordado por I* 
J u n t a per ic ia l , acceder á lo solicitado p° r 

D . J u a n de la Cruz Sánchez , r e c l i f i c a 0 ' 0 

los cómputos en el a m i l l a r a m i e n t o sob"* 
la casa que d icho señor adqui r ió por cotí* 

I 
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o r r t de Lucas Sáex, en la ca l le del Rio de 
esta población, s e g ú n r e su l l a del expe
diente posesorio, t r ami tado al efecto. 

Que se ceda á B r u n o de la Plaza el t e 
rreno que pide de l f t propiedad del Ay l in
i m i e n t o en la ca l le de Vis ta -Alegre , pa ra 
adiflcar en él y en la forma m á s conve 
niente» par.\ he rmosea r en lo posible la v ía 
públio** formal izándose el c o r r e s p o n d i ó 
te expediente; y con las mi smas conse
cuencias, el que ha sol ic i tado D. Quin t ín 
Delgado en la cal le del Olmo. 

Y habiendo sido ap robado el a n t e r i o r 
rttiacto, se r emi te al E x c m o . Sr . Gobe r 
nador c i r l l do la p r o v i n c a , para su i n se r 
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la p r o 

vincia. 
Vi l la raaur ique d e Tajo 6 de Ene ro d e 

j 8 9 0 . = E I Alcalde, Nemes io Ortiz Vi l la-
j 0 8 . = E I Secre tar io , Manuel Velasco. 

J u z g a d o s m i l i t a r e s 

MADRID 

O. Emilio R o m e r a l y Delgado. Ten ien 
te Ayudante del Cuadro R e c l u t a m i e n t o 
número 3, y fiscal de causas de la 
misma. 

Por la presente requis i tor ia l l amo, cito 
y emplazo á Ángel Lafón y E d u a r d o Sán 
chez Fe rnández , na tu ra l el p r i m e r o d e 
Madrid, provincia de i d . , hijo de . . . y 
de Josefa, de estado soltero, de 26 años 
de edad, de oficio e s t u d i a n t e , cuyas s eñas 
personales son las s igu ien tes : pelo casta-
So, cejas al pelo, ojos pardos , nar iz re 
guiar, barba poca, boca r e g u l a r . color 
bueno, frente buena , sabe leer y esc r ib i r , 
estatura 1*570 m i l í m e t r o s . El s e g u n d o 
nalural de Murcia , p rov inc ia de i dem, 
hijo de Miguel y de Pa t roc in ia , de estado 
soltero, de 27 años de edad, de oficio ce
sante, cuyas señas personales son las s i 
guientes: pelo cas taño , cejas i d . , ojos 
par ios , nar iz r e g u l a r , boca r e g u l a r , c o 
lor bueno, frente r e g u l a r , sabe leer y e s 
cribir, e s t a tu r a 1*370 m i l í m e t r o s ; pa ra 
que en el preciso t é r m i n o de diez días , 
contados desde la publ icación de esta t e r 
cera requis i tor ia , comparezca en el c u a r 
tel de San Franc i sco á mi dispos ic ión , 
para responder á los cargos q u e le resu l 
ten en la causa q u e de orden del Sr . Co
ronel del Cuadro se le s igue con mot ivo 
de uo haberse presentado á la concen
tración para e m b a r c a r al Ejérci to de 
Puerto Rico; bajo ape rc ib imien to de q u e 
si no comparece en el plazo fijado, será 
declarado rebe lde , pa rándo le el perjuicio 
que baya l u g a r . 

A su vez, en n o m b r e de S. M. el 
R*y ( Q . D. G.) , y en su n o m b r e la Re ina 
Regente del Re ino , exhor to y requ ie ro á 
todas las Autor idades , tanto civi les como 
mili tares y de policía j ud ic i a l , pa ra q u e 
practiquen ac t ivas d i l igenc ias en busca 
del referido s u m a r i a d o , y en caso de ser 
babido, le r e m i t a n en c lase d e preso a l 
*uartel de San Franc i sco y á mi disposi-
C l ° n , pues asi lo tengo acordado en d i l i 
gencia de este día . 

Madrid 8 de Euero de 1 8 9 U . = E 1 T e 
niente F isca l , Emi l io R o m e r a l . 

Juzgados do primera instancia 

de 

NORTE 
En vi r tud de prov idenc ia del Sr . Juez 
pr imera ins tanc ia del Norte de es ta 

VWte, dictada con fecha 30 de Diciembre 
^ • m o en l o s a u t o s e j c c u t i v o s q u e s e s iguen 

m i 8 m ° Juzgado y Escr ibau ía del 

ac tuar io au to r izan te , á ins tancia de D. Ma
nue l Martínez F e r n á n d e z con D. F e r n a n d o 
Apar ic io sobre pago de K.978 pese tas , i n 
tereses y costas , ó ignorándose el domi 
cilio de este ú l t i m o , se lec- la de r ema te por 
la p resen te , concediéndole el t é r m i n o de 
nueve d ías , á contar desde inserción de 
esta cédu l a en los periódicos oficiales, con 
el fio d e q u e se persone en au tos y se oponga 
á la ejecución, si le conven ie re ; hac i éndo 
se cons ta r q u e se ha prac t i cado el e m b a r g o 
sin el p rev io r eque r imien to de pago por 
ignora rse el paradero del e jecutado Don 
F e r n a u d o Apar ic io . 

Madrid 8 de E n e r o de 1 8 9 0 . = E 1 
ac tua r io , Eusebio Cereceda. 

SUR 
D. Mariano Fonseca López d« V i n u e -

sa . Juez de ins t rucc ión del dis t r i to del 
Sur de esta Corte. 

Por la presente requis i tor ia se c i ta , 
l l a m a y emplaza á Üomiugo Polenc iano 
Vaque ro , ua lu r a l de Vil lacaüas (Toledo) , 
de 34 años de edad , de es ta tura a l t a , m o 
reno , casi imbe rbe , le falla el dedo índ ice 
de la m a n o izquierda y viste pan ta lón y 
b lusa azu l , y se ignoran m á s señas y 
filiación, como igua lmen te su pa rade ro , si 
bien ha v iv ido en compañía de Manuel 
Pérez García , en la cat le de Méndez A l v a 
ro, n ú m . 16, y tal vez se e n c u e n t r e en 
Aranjuez ó en el pun to de su n a t u r a l e z a , 
para que den t ro del t é r m i n o de 20 días , 
con tados desde la publicación de la p r e 
sente requis i to r ia , se persone an te m e n 
cionado Juzgado , sito en la cal le de l Ge
nera l Castaños, n ú m . 1, con objeto de 
responder á los ca raos que cont ra él r e 
su l t an en causa que ins t ruyo |>or h u r t o ; 
apercibido de que do no verif icarlo, será 
dec la rado rebe lde y le pa ra rá el perjuicio 
á que h a y a l uga r en derecho . 

Al mi smo t iempo encargo á todas las 
Auto r idades y agen tes de policía j u d i 
c ia l , procedan á su busca, c a p t u r a y con
ducción á la prisión ce lu la r de esta Cor te , 
donde queda rá á mi disposición. 

Madrid 18 de Dic iembre de 1 8 8 9 . = 
Mariano F o u s e c a . = E l Secre tar io , Manuel 
Krcis ler . 

NAVALCARNERO 
D. Diego López Moya, Juez de primera 

instancia de Navalcarnero y su partido. 
Por el presente edicto hago saber que 

en este Juzgado y Escribanía del que autori
za, pende expediente para inscribir en el Re
gistro de la Propiedad de este partido, á favor 
de la Sra. Doña Luisa Ana Campuzano yBro-
kouska, esposa del Sr. D. Joaquín Goróste-
gui y Garagarza, vecinos de Villaviciosa de 
Odón, el dominio de las fincas que posee, á 
saber: 

Fincas en cateo y término de Villaviciosa 
de Odón 

U R B \ K A S 
1.* Una casa sita en la calle Slayor, n ú 

mero G, de planta baja y principal, deslina-
da esta última á habitaciones y á graneros 
con bodega, cuadra, pajar, patio, corral con 
pozo y con un jardín: linda por Norte con el 
barranco de Méndez: por Oriente con casa 
tahona de esta bacierda; por Sur con la calle 
Mayor, y por Poniente con casa de Fernando 
Solo. Consta de 3.180 pies supeificiales, 
equivalentes á 1.023 metros, 203 decímetros 
y 286 centímetros cuadrados . El valor de 
esta finca es el de 22.650 pesetas. 

Cargat.—No tiene sobre si censo, carga 
ni gravamen alguno. 

Inscripción.—Está inscrita en el Registro 
de la Propiedad con el n ú m . 666, folio 188, 
tomo 94. 

2 / Otra casa contigua á la anterior , des
tinada y arrendada para tabona, calle Mayor, 
número 4, de planta baja y principal, con su 
horno, palio y corral: linda por Norte con el 

barranco de Méndez; por Oriente la calle de 
laTahona-.por Sur con la calle Mayor y por 
Poniente con la casa anterior de esta hacien-
da; consta de 8 756 pies superficiales, inclu
sos los corrales y patio, equivalentes á 633 
metros '212 decímetros y 52 cenli metro < cua
drados; su valor es el de 12.605 pesetas. 

Cargas.— No tiene carga ni censoalguno. 
inscripción.—Está inscrita en el número 

667, folio 191, tomo 94 . 

RÚSTICAS 
3.* Un olivar al sitio de La Cárcava: linda 

por Norte con la vereda de La Cárcava y por 
Oriente, Sur y Poniente con viñas de esta 
hacienda; consta de 138 olivos puestos en 
dos fanecas de tierra de 40 > estadales de 
diez pies y medio de lado cada estadal ; 
equivalentes a 69 áreas, 61 centiáreas. Su va
lor, 6¿5 pesetas. 

Cargas.—No tiene carga, censo ni grava
men alguno. 

Inscripción.— Está inscrita con el núme
ro 668, folio 194, temo 94. 

¡ . • Un terreno de viñí-s de diferentes cla
ses y edades, con 174 olivos viejos y 175 
plantas nuevas en el expresado sitio de La 
Cáicava, con 40 aranzadas de cepas viejas y 
nuevas: linda por Norte con la vereda de La 
Cárcava, con el anterior olivar de esta ha
cienda; después, en pasando éste, otra vez 
con la vereda y con viñas de D. Juan Gonzá
lez Valdés; por SurcouOlinedu del Prado Re 
dondo, de los Propios de la villa de Villavi
ciosa, y por Poniente con olivar y vifla dc-
D. Félix Samper; su cabida total. 26 fanegas 
y nueve celemines de 400 estadales, equiva
lentes á 9 hectáreas, 36 áreas y 49 centiáreas. 
D¿ la» 20 fanegas y nueve celemines de t ie
rra, existe titulo de dominio inscrito 17 fane
gas, y carecen de él nueve fanegas y nueve ce
lemines que proceden del Mayorazgo, excep
to 6 S 0 cepas adquiridas de D. Juan Gonzá
lez Valdés, que había puesto en tres y media 
fanegas de tierra del Mayorazgo. El vator de 
la tierra, cuyo dominio no se halla inscrito, 
es el de 2.500 peset is . 

Cargas.—Todas las vinas están gravadas 
con un censo enlitéutico á favor del Condado 
de Chinchón de 15 reales de réditos anuales 
impuestas sobre cinco aranzadas solamente. 

Inscripción.—Inscrita con el núm. 639, 
folio 193 y tomo 94 . 

T I E K K A S D E SECANO 

5.* Una tierra en la Solana del Barranco 
Hondo: linda por Oriente, MedioJia, Poniente 
y Norte con tierras del Condado de Chin
chón . Su cabida una fanega y seis celemi
nes de 400 estadales, equivalentes á 52 áreas 
y 23 centiáreas. Su valor, 75 pesetas. 

Cargus. —No tiene carga de nin nin g é 
nero. 

Inscripción.—Lo está con el núm. 671, 
folio 203 y lomo 94. 

6 . a Otra tierra en dicho sitio, por bajo de 
la anterior, ó sea en la expresada Solana del 
Barranco Hondo: linda por Norte y Oriente 
con tierra del Condado de Chinchón; por Sur 
con el Ba. raneo H^ndo y por Poniente con 
tierra de Luis García y del Condado de Chin
chón; su cabida de los fanegas y seis ce le
mines de 400 estadales, equivalentes á 87 
áreas y seis centiáreas; su valor, 150 pesetas. 

Cargas.—No tiene carga de ningún gé* 
ñero. 

Inscripción.—Está inscrita con el número 
672, folio 206 y tomo 94. 

7.* Otra lierra en Pinares Llanos, en t re 
la raya de la jurisdicción de Móstoles y el ca
mino ancho de las viñas de Carratatia: linda 
por Norte con el expresado camino de las vi
nas; por Oriente con el de Les Molendores; 
por Sur tierra del Condado de Chinchón, y 
por Poniente con la raya del término de Mós
toles; su cabida una finesa y seis celemines 
de 4(H) estadales,equivalentes á 5 2 á . e a s y 
23 centiáreas; su valor, 75 pesetas. 

Cargas.—No tiene carga de ninguna clase. 
Inscripción.—Está inscrita con el n ú m e 

ro 675, folio 215 y tomo 94. 
8 . a Otra tierra en Pinares Llanos, entre 

el camino ancho de las vinas y el del Pradi-
Ito: linda por Norte con el camino del Pradt-
llo; por Oriente con la jun ta de los dos cami
nos; Sur con la referida jun ta de los cami 
nos, y por Poniente con tierras de herederos 
de Pedro Quevedo y con otras de José Ló
pez y de Eusebia Rodríguez, viuda de José 
Linero. Su cabida es de tres fanegas y seis 
celemines de 100 estadales; equivalentes á 
una hectárea, 21 áreas y 86 centiáreas; su 
valor, 175 pesetas. 

Cargas.—No pesa ninguna sobre esta 
finca. 

Inscripción.—Está inscrita con el núme
ro 676, filio 218 y tomo 94. 

9 .* Otra tierra sembrada de retama, al 
Aijón: linda por Poniente con tierra de un 
vecino de Alcorcón; por Oriente con tierra de 
D Manuel Gallo; por Sur con otra de Fran
cisco Menéndez y de herederos de Viclorina 
Soblechero; por Norte con la vereda de Alcor
cen á San Babilés. La componen tres peda
zos de lierra. Su cabida es de 14 fanegas 
de 400 estadales, equivalentes á cuatro hec
táreas, 87 áreas y 50 centiáreas; su valor, 625 
pesetas. 

Cargas.—No tiene ninguna esta finca. 
Insoripci<in.—Está inscrita con el núme

ro Í-77, folio 221 y tomo 94. 
10. Otra tierra en el barranco de la A t a - , 

laya: linda por Oriente con lierra de Narciso 
Martin; por Norte con el barranco de la Ata
laya; por Sur con tierras de D. Fébx Samper 
y otra de Doña María Martínez Valero, y por 
Poniente con otra tierra de Narciso Martin. 
La atraviesa la vereda de San Babilés; 
su cabida dos fanegas y seis celemines de 
4>M estadales, equivalentes á 87 áreas y seis 
centiáreas; su valor, 150 pesetas. 

Cargas.—No gravita sobre esta finca car
ga alguna. 

Inscripción —Inscrita con el n ú m . 078, 
(olio 221 y tomo 94. 

11 . «''Ira lierra en el valle de los Prade
jones Al'os, entre el camino de finare.) Llanos 
y el carretero de Mósloles: linda por Norte y 
Oriente con tierras del Condado de Chin
chón; por Sur con lierra de Alanasio Martí
nez y con el Ohorrero que baja de La Florida, 
y por Poniente con el camino de Pinares 
Llanos. Su cabida es de cuatro fanegas, siete 
celemines, equivalentes á una hectárea, 59 
áreas y 60 centiáreas. Su valor es el de 875 
pesetas. 

Cargas.—No tiene ninguna esta finca. 
Iascripci >n.—Inscrita con el n ú m . 631, 

folio 233 y tomo 94 . 
12. Otra tierra en la Nava: linda por Nor

te con lierra de Alfonso Bravo; por Oriente 
con otra del Condado de Chinchón; por Sur 
con tierra de dicho Bravo, y por Poniente 
con el camino de Los Molendores; su cabida 
es de dos fanegas de 400 estadales, e q u i v a 
lentes á 6:) áreas y 05 centiáreas; su valor 
es el de 150 pesetas. 

Cargas.- Está hipotecada al censo red i 
mible n ú m . 6 del Condado de Chinchón, de 
33 reales de réditos anuales . 

Inscripción.—Está inscrita con el número 
682, folio 236 y tomo 94. 

13. Otra lierra en el barranco de T o r r e -
jón, por cima del Castillo: linda por Norte 
con tierra de D. Martin García, vecino de 
Madrid; por Oriente, Sur y Poniente con t ie
rras del Condado de Chinchón; su cabida es 
de dos fanegas de WO estadales, equivalen
tes á 69 áreas, 65 centiáreas. Su valor, 150 
pesetas. 

Cargas.—Se halla hipotecada á igual cen
so redimible del Condado de Chinchón, de 33 
reales de réditos anuales . 

Inscripción —Está inscrita con el número 
683, folio 239 y tomo 9 1 . 

14. Otra tierra en el valle del Polvorista: 
linda por Norte con tierra de D. Juan Gonzá
lez Valdés; por Oriente con las tierras de d i 
cho Sr. Valdés, y por Sur y Poniente con 
otra de José Baos, de Villaviciosa de OJóu. 
Su cabida una faneca y seis celemines, equi
valentes á 52 áreas, 23 centiáreas; su valor, 
125 pesetas. 
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Cargas.—Está hipotecada al censo redimi
ble del Co..da lo de Chinchón, núm. 6, de 33 
Malíes de réditos anuales. 

Inscripción.— Inscrita con el núm. 684. 
folio 242 y tomo 94. 

15. Otra tierra en La Cabezuela, cerca del 
Cerro de las Nieves: linda por Norte y Or ien
te con tierra de Gregorii Maurelo; por Sur 
con tierra de Doña M irla Martínez Valero, y 
por Poniente con la expresada tierra de G r e 
gorio Maurelo; su c a b r i a dos fanegas, seis ce
lemines de 4<>!) estadales, equivjleutes á 87 
áreas, seis centiáreas; su valor, 175 pesetas. 

Cargas.— Está gr.iv.ida con un censo eo-
fitéutico á favor del Condado de Chinchón de 
seis reales de réditos anuales. 

Inscripción.—Inscrita con el núm. 635, 
folio 245 y lomo 94. 

16. Otra tierra en La Portada: linda por 
Norte con tierra de D. F é l x Samper; por 
Oriente con otra del Condado de Chinchón y 
otra de Casimiro Reyes , v« cino de Móstoles; 
por Sur con la carretera de Avil.i, y por Po
niente con otra tierra del Comía lo de Chin-
pitón. Su cabida una f mega próximamente 
de 4 KJ estadales, equivale.it-'S á Ü4 áreas y 
82 centiáreas; su valor, 62 pesetas 

Cargas.' -No tiene carga a lguna. 
FnscrijKÍ4n.—Está inscrita con el número 

% 686, folio 248 y tomo 94. 
17. Otra tierra en el Llano de las Nieves, 

al camino de Segovia: linda por Norte y P o 
niente con el camino de Segovia; por Oriente 
con tierra de Casimiro Iteyes, vecino de Mós
toles, y por Sur con el camino viejo vecinal 
de Villaviciosa de Odón á Alcorcón; la a t ra 
viesa la carretera de Avila. Su cabida era en 
lo antiguo de dos fanegas; pero habiendo t o 
mado la carretera como unos tres ce lemines , 
la quedan .«ctu «luiente una fanega y púevc 
celemines, equivalentes á 6) áreas y 93 cen
tiáreas; su valí r, l l ü pesetas. 

Cargas —No tiene ninguna. 
inscripción,—Esta inscrita con el núme

ro 687, folio 2 y lomo 107. 
18. Otra tierra en Valdeborreg >s á la 

fuente del Tesoro: linda por Norte con tierra 
de herederos de Josefa Calvo; por Oriente 
con otra de herederos de Pedro Quevedo, 
Añáde lo Ménendez y Bienes Nacionales p<«r 
Sur y Poniente con tierras del Condado de 
Cli nchón; su cabida es de dos TIPCÜ-.S 4013 
estad.des, equivalentes á <»í) áreas y 65 c e n 
tiáreas; su valor, 67 pesetas. 

Cargas. — Esta hipotecada al censo redi 
mible de dicho Comía lo de Chinchón, de 3 i 
reales de réditos anuales con otras (incas de 
esta hacienda. 

Inscripción.—Está ¡nerita con el número 
688, folio 5 y lomo 107. 

19. Otra tierra en el Aijón, á los valles de 
Raro * r e , pasado el camino de Segovia: linda 
por Norle y Poniente con tierra de D. Félix 
S j m p ' r ; |K»r Oriente con otra de herederos 
de Vict'-rina Soblcehero, y por Sur con reta
mar de i i -v J O ! 1 1 Maurelo; su cabida es de una 
fanega y seis celemines de 400 estadales, 
equiva'entes á 52 áreas, 23 centiáreas. Su va
lor, 7o pesetas. 

Cargas.—Nu tiene ning ina. 
Inscripción. —E*l A inscrita con el n ú 

mero 68'J, folio 7 y tomo 107. 

Tierras en Saeedón 

20. Oír» tierra en Los Porleruelos, cerca 
de la Ventera: linda por Norte con retamar 
de la viuda do Cándido Díaz Brioues, de Na
valcarnero: por Oriente C»Q tierra del Con
dado de Chinchón; por Sur con otra do Ma
nuel (Jarcia, también de Navalcarnero, y por 
Poniente con viñas de Pedro Pérez, R ifino 
Arle-jga y Joaq lin Bermejo, vecinos de Na
valcarnero. Su cabida tres fanegas, equiva 
lentes á una hectárea, cuatro Áreas y 47 cen 
tiáreas; valorada en 125 pesetas. 

Cargas.—No tiene n insuua esta finca. 
Im'rip \ón.—Está inscrita con el núme

ro 6:>i, folio 2 i y lomo 107. 
2 1 . V otra tierra al cerro del Palomar, 

cer .a de la antigua Cañadilla linda por Norte 
y Poniente con tierra del Condado de Chin

chón: por Oriente con olra de D. Francisco 
de la Presilla, vecino de Madrid, y por Sur 
con otra de Atanasio Vartiu. Su cabida de 
una fanega de 400 estadales, equivalente á 
84 áreas y 82 centiáreas; su valor, 62 pesetas. 

Cérgas.—No pesa sobre ella carga a l 
guna . 

Lucripdón.—Inscrita con el núm. 696, 
folio 29 y lo no 107. 

Todas las descritas fincas las adquirió ta 
indicada Sra. Doña Luisa, por herencia de su 
señor padre el Excmo. Sr. D. Joaquín Fran
cisco Campuzauo y Marentes. medí inte e s 
critura de aprobación y convenio de particio
nes ejecutadas á su defunción, inscrita en el 
Registro de la Propiedad de este partido, s e 
gún se hace constar al pie de caJa una de 
dichas lincas que hubo el referido Excelen
tísimo Sr. D. Joaquín, por herencia también 
del suyo Sr. 0. Francisco Campuzano, como 
sucesor inmediato del Mi voraz ;of andado por 
D- J iali Z«carias Besián y su mujer Doña 
Aun María Montero. 

Lo que se hace notorio para que llegue á 
noticia de las personas á quienes pueda per
judicar la inscripción de dominio solicitada, 
y se las cita y llama á fin de que comparez
can si quieren alegar su d rcciio en el t é r 
mino de LSOdias, a contar desde el siguiente 
al de la publicaciou de esta primera convo
catoria en el BOLETÍN OFICIAL de esta p ro 
vincia, conforme á lo preceptuad; en el ar 
ticulo 104 de la vigente ley H.polecaria; ba
jo apercibimiento de que transcurridos que 
sean no se admitirá reclamación alguna, y les 
parará «4 perjuicio ti que hubiere lugar en 
derecho. 

Dado en Navilcarnero á 2 8 d e Septiembre 
de l889.=Diego López Moya —Ante mi . 
Licenciado R uñón Puer tas . 

N A V A L C A R N E R O 

Liceuciado D. J u a n Manuel Rub io y 
Alvarez de Liuera , Juez mun ic ipa l de esla 
vi l la dé Nava l ca rne ro , é Interino de ins 
t rucción de la mi sma y su par t ido por au 
sencia Justifica la del señor p rop ie ta r io . 

En v i r l u d del presen te se c i ta , l l a m a 
y e m p l a / a á un suj««lo desconocido quo el 
día 27 de Diciembre ú l ' imo , le doce á u n a 
de la t a rde , h u y ó en compartí i le Pedro , 
al ias Péitaterot vecino de Majad ahonda , 
de la persecución, que cu el m tule t i t u l a 
do «le R mian i l los , t e rmino m u n i c i p a l de 
B m d i l l a d c l Monte, «leí i propiedad del 
Exorno. S r . Duque de Alba , les hizo el 
g u a r d a del m i s m o , á fl i de que en el tér
mino de 10 días comparezca en esle J u z 
gado á pres tar dec la rac ión cu la c a u s a 
que se ins t ruye con t ra el Pedro, por 
cazar con hu rón en el l icho moule ; bajo 
aperc ib imien to de que t r a n s c u r r i d o d i c h o 
té rm 'mos in verificarlo, le para rá el perjui
cio que b a y a l uga r en derecho . 

D i d o eu N iva lea rue ro á 11 de Enero 
de 1390.=M:»nue¡ R u b i o . = P . M. de 8 . S. , 
José de la Morena. 

SAN MARTÍN DE VALDEIGLESIAS 
D. Luc iano Ramí rez 0 ana , Juez m u 

nicipal de esta vi l la é in te r ino de ius í ruc 
cióu del pa r t ido por ausenc ia de l p rop ie 
tar io en uso de l iceucia . 

Po r el présenle edicto se bace saber 
que para pago de indemnizac ión y costas 
en que ha sido condeuado Víctor Rosado 
Serna , n a t u r a l de Cadalso, vecino «le Ma
dr id , en causa por h u r t o , se sacan á p ú 
blica s u b a s t a por te rcera vez y s in su je 
ción ¿ tipo a l g u n o , los bienes sigu entes 
e m b a r g a d o s al procesado: 

gggjgg 
1. a —Una casa s i tuada eu Cadals i, 

y su cal le R e a l , s eña l ada con el 
n ú m - r o 4, q u e m i d e 6 0 1 pies 
cuadrados y 50 un corral que en 
la m i s m a exis ta : l inda por la «lé

pete u». 

r e c b a con otra de Andrea S'Tna; 
i s j u i e r d a y espalda con otra de 
Fe l ipa Rozas; tasada en seiscien
tas sesenta y t res pesetas 663 

2.*—Uua v ina en V a l l e h e r u a n lo, 
t é rmino de Cada l so , con -400 c e 
pas y 12 h : g u e r a s , de cabe r u n a 
fanega de 400 es tadales : l i nda 
por el Norte he rede ros de Anto • 
nio Lucia; Med odia finca de Lo
renzo García; Sal iente o t ra de 
Ensebio Alvarez , y Poniente o t r a 
de D. Pedro María L i zana: t a s a 
da en se ten ta y cinco p e s e t a s . . 78 

El r emate t e n d r á l uga r en la sa la a u 
dienc ia de este J u z g a d o , y en la del mu
nicipal de Cadalso, el día 4 «le Feb re ro 
próximo, y hora de las diez «le la m a ñ a 
na ; a i lvir l ióndose que para t o m a r par te 
cu la subas ta hay que c o u s i g n a r previa-
meute el 10 por 10.< de la tasac ión . 

Dado en San Martin de V a d e i g l e s t a s 
á 11 de E n e r o de l S 9 0 . = - L u e i a n o R i m i -
r e z . = P . M. de S S., Nicolás C a r r i l l o . 

TINEO 

D. Eu-scbio Díaz de la Cruz , Juez de 
Instrucción de Tinco y su par t ido . 

Por la presente requis i tor ia se cita, 
l l ama y emplaza á Nemesio de Rengos , 
eu el coucejo de Caoga3 de T inco , y á 
Pedro, de j u n t o á Vi l lac iu . de pa rade ro 
desconocí I . , y cuyas señas se expresa rán á 
con t inuac ión , pa ra qu > den t ro del tériui 
no de 15 d ías , á M u l a r les le la inserc ión 
de la p resen te en el BOLETÍN OFICIAL y 

Gaceta de Malrid comparezcau en la sala 
de aud ienc ia de este J u z g a d >r s i lo eu el 
p r imer piso d i Palacio de Jus t i c ia de esta 
capi la l , á respoa leí* do los ca rgos q u e con
t ra los mismos resu l tan eu causa q u e se 
ius l ruye por robo; p rev in iéndo les que de 
uo verif icarlo eu el t é r m i u o s e ñ a l a d o , les 
para rá el perjuicio á quo b a y a l u g a r . 

Eu d icha causa , eu la que fueron de
c la rados procesados, se acordó eu la pie-
z i cor respondien te su de tenc ión; por t a n 
to enca rgo a l a s A u l o r i d a l c s c iv i les y 
mi l i l a res ó i u d i v i d u o s de la policía j u d i 
cial, p-ooe lau á la busca, c a p l u / a y d e t e n -
ción de los e x p r é s a l o s s u j e t o s , conduc ién
dolos, eu su caso, á la cárcel de este par t ido 
y á mi disposición. 

Dado eu Tiueo á 18 de Dic iembre de 
1 8 8 9 . = E u s e h i o Díaz de la Cru / .»=Por su 
m a n d a d o , Maximino Cas tañero . 

Señas de los dos sujetos 
El Pedro es como de unos 34 á 36 

años, de poca barba , n e g r a y cor ta , l leva 
u u a boina color café, c h a q u e t a de paño 
claro á cuadros , és 'os color de cas taña , 
chaleco color de u v a y pan ta lón «le corte 
c la ro , y por ú l t mo calza bot inas . 

El Nemesio es a l to de es ta tura , t iene 
cosa de 38 años á 40 , barba l a rga y 
n e g r a , sombre ro negro en la cabeza, c h a 
lcao. c h a q u e t a y pan ta lón a p a r d a ¿ a d o . = 
Maximino Cas tañe ro . 

Dirección general 
de Establecimientos penales 

Las t r a s l ac iones de penados de unos 
o í ros es tab lec imien tos , ocas ionadas á per 
tu rbac iones en el serv ic io , lo mismo en el 
de los penales que eu el de la A ' lmiu i s t r a -
cióu cen ' . ra l , Irueu s i empre aparejados 
gastos de impor t anc i a para el Es tado, por 
lo q u e respecta á la conducción de a q u é 
llos por fer rocar r i l , son causa además de 
un a u m e n t o n a t u r a l de servicio para el 

benemér i to Ins t i tu to de la Guard ia cltn 
enca rgado de la cus todia y vigi lancia <j¿ 
los r ematados conduc idos , y pueden 8 e f 

por ú l t i m o , ocasión de fugas preparad^ 
de a n t e m a n o y de conflictos de muy a j 
versa índole . 

Por lo t a n t o , Impónese cada vez Q»^ 
la u rgen te necesidad de d ic t a r a l g a Q a | 

disposiciones que regu leu en la p r á ^ 
la forma de Levar á c a b o d í e h a s tra$l a 

ciones de unos á otros es tablec imiento , 
y teu iendo a d e m á s en cuen ta que , 4 p a 3 ^ 
de la es t r ic ta observancia de los precepto, 
que sobre esla ma te r i a se ha l l an vig. jQ^ 
han re su l l a .o abuk»s que impor ta desapj. 
rezsau á todo t r ance , esla Dir>icción g e ^ . 
nera l , reconociendo la imposibi l idad ,u 
d ic ta r una medida p roh ib i t iva con carao, 
ter abso lu to , eu atención á los justifica lo¡ 
mot ivos que en varios ca-os pue leu acón, 
sejar estas t ras lac iones , por t ra tarse n U l J 

veces de conven ienc ias especiales it\ 
servicio y o t ras de causas higiénicas ó 
razones de o r l e n públ ico c in te r ior delot 
es tab lec imientos penales , ha dispuesto ylt 

dea le la presente fecha las traslación* 
l e penados se ajusten e s t r i c t amen te á ID 
reg las s igu ien tes : 

l . ' No podrá acordarse traslación 
a l g u n a de penados , á no ser por motivas 
de s a l u d ó ueces ida l e s del servicio debí, 
damen te jus t i f icadas . 

l.% C u v u l o por neces idades del s-r. 
vicio se acuerde la t ras lación de algún 
pintado ó penados, ya sea á petición de los 
Jefes de los es tab lec imientos , y a por ini
c ia t iva d i rec ta de este Centro , se instrui
rá con an te r io r idad el opor tuno expedien
te, eu que se h i - án constar de uua raioe-
ra expl íc i ta y categórica las causas en 
vi r lud de las cua les se d isponga la trasla
ción . 

3 . a Cuando a lgúu penado, en virtud 
de las razones an te r io rmente expuestas, M 
crea con derecho á pedir su t-aslación, 
había de hacer lo por medio <le iusUncit 
q u e será informada y c u r s a d a preoist* 
men te por el Director del establecimiento 
á que haya sido d e s t i n a d o , debiendo ade
m á s e n u m e r a r las causas que m o t i v o a n 
pet ic ión. 

4 * T o l a solioilu 1 recibida en esta Di* 
reccióu, después de l lenar los requisito! 
an t e r i o rmen te ex ig idos , y sie.npreque.l t 
t ras lac ión de que se t r a t a pueda llevar* 
á cabo con ar reglo á la legis lación vigant*. 
será remi t ida á la J u n t a local de prisiones 
respect iva, la cual in formará razonad* 
m e n t e acerca de si procede ó no la trasUv 
ción s o l i c í t a l a . 

¡S.4 Pa ra el c u m p l i m i e n t o de la regí* 
an te r io r , la J u n t a local de prisiones fof' 
m a r á el o p o r l u n o e x p e d i e u l e : en el cüd 
h a b r á de oír al Módico del Est iblecim»^* 
to, t o m a n d o a d e m á s cuan tos informe»J 
da tos c rea per t iuen tes has ta poder emillf 

d c t a m - n sobre la procedencia de la trtJ* 
lación. Eu lodo caso. la J u n t a razonará l* 
mot ivos «le su informe. 

6.* Después de c u m p l i d o s los tráinK*1 

a n t e r i o r m e n t e s e ñ á l a l o s , la Dirección í8* 
neral ac irdará eu def ini t iva . 

Y 7.* Cualquier ins tanc ia , solicitud 
petición par t i cu la r rec ib ida en este C*a' 
t ro siu h e n a r los requis i tos exigidos eu 
reglas an te r io res , q u e d a r á n siu curso 
el visto co r respond ien te . 

Dios g u a r Je á Ü«I. muchos auos. * 
drid -ludo Dic iembre de I S S 0 . = E I Di***' 
lor gene ra l , Emi l io N i e t o . = S r . D¡r«*^ 
del t -s lablecimieulo penal de 
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